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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

PRORROGAS INDEBIDAS. La simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2018, 04184/INFOEM/IP/RR/2018, 04185/INFOEM/IP/RR/2018, 04267/INFOEM/IP/RR/2018, 04268/INFOEM/IP/RR/2018, 04269/INFOEM/IP/RR/2018, 04270/INFOEM/IP/RR/2018, 04271/INFOEM/IP/RR/2018 y  04272/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc536004399]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de octubre de dos mil dieciocho,  ------------------------------ -------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 01277/UPVT/IP/2018, 01278/UPVT/IP/2018, 01279/UPVT/IP/2018, 01280/UPVT/IP/2018, 01281/UPVT/IP/2018, 01282/UPVT/IP/2018 01339/UPVT/IP/2018, 01340/UPVT/IP/2018 y  01341/UPVT/IP/2018. 

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:


Solicitud 01277/UPVT/IP/2018: “Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido” (Sic)

Solicitud 01278/UPVT/IP/2018: “Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido” (Sic)

Solicitud 01279/UPVT/IP/2018: “Status y evidencias de como se encuentra actualmente la incorporación ante issemym del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja)” (Sic) 

Solicitud 01280/UPVT/IP/2018: “Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de ser despedido” (Sic)

Solicitud 01281/UPVT/IP/2018: “Listado de materias, unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de su despido” (Sic)

Solicitud 01282/UPVT/IP/2018: “Actas de evaluación que fueran emitidas por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de su despido y en su condición de Profesor de Asignatura como lo ha referido el Departamento de Recursos Humanos de la Institución” (Sic)

Solicitud 01339/UPVT/IP/2018: “Mencionar cual es la relación laboral actual con el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano” (Sic)

Solicitud 01340/UPVT/IP/2018: “Depósitos, transferencias y pagos que de acuerdo a su ipomex sigue laborando y ha recibido desde mayo 2018 hasta el día de hoy el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano, con motivo de su sueldo y prestaciones o finiquito concepto del despido que fue objeto” (Sic)

Solicitud 01341/UPVT/IP/2018: “En caso de no haber generado depósito, transferencia o medio de pago alguno al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano de mayo 2018 al día de hoy, indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario asignado que según su ipomex este trabajador aún labora ahí” (Sic)

3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El día seis (06) de noviembre del año dos mil dieciocho en las solicitudes 01279/UPVT/IP/2018 y 01280/UPVT/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga a efecto de proporcionar su respuesta; sin embargo, es de apreciar que no se advierten las razones de manera fundada o motivada para solicitar la ampliación de plazo para emitir respuesta, por lo anterior es de referir que nos encontramos ante una prorroga indebida.

5. Los días veinticinco (25), treinta y uno (31) de octubre y seis (06) de noviembre  de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a las solicitudes de información de referencia, mediante los documentos que se detallan a continuación: 

· Solicitud 01277/UPVT/IP/2018: 

OFIC 6730001.pdf y Saimex 1277 ok.pdf: Documentos electrónico que en una (01)  hoja respectivamente contienen, el oficio 205BL16000/673/2018 de veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por el Director de Planeación y Vinculación, mediante el cual medularmente refiere “.. con fundamento en el Manual General de Organización publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del 9 de noviembre de 2011 y en las atribuciones indicadas en el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicado en la Gaceta del Gobierno el 7 de julio de 2011, me permito informar que esta Dirección de Planeación y Vinculación no genera, ni posee documentos en el que se tenga registro del espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Económica y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solerzano durante la relación laboral con la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al 4 de octubre del año en curso…”

SAIMEX 12770001.pdf y SAIMEX 12770001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene, el oficio /205BL11000/549/2018 de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Directora de la División de Ingeniera Industrial y de Sistemas, mediante el cual medularmente refiere “.. con relación a espacio físico de trabajo asignado al servidor público referido en la solicitud de información, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de esta Unidad Administrativa, no generó ni posee documento, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, donde conste lo solicitado…”

Oficio de Respuesta DIPPE SOL 01277.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2811/2018 de veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.


· Solicitud 01278/UPVT/IP/2018: 

Documentos GOROSTIETA.pdf y Documentos GOROSTIETA ok.pdf: Documentos electrónico que en veintitrés (23) hojas respectivamente contienen, diversos oficios suscritos por el Maestro Diego Gorostieta Solórzano, encargado del área de Seguimiento de Egresados, así como otros documentos consistentes en formatos de seguimiento de egresados, una captura de pantalla de la página de Facebook “Egresados UPVT” y una tabla de conocimientos denominada “ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS H. JUNTA DIRECTIVA”.

Saimex 1278 ok.pdf y Saimex 1278 ok.pdf: Documentos electrónicos que en una (01) hoja contienen, el oficio 205BL16000/674/2018 de veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por el Director de Planeación y Vinculación, mediante el cual medularmente refiere “.. me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección de Planeación y Vinculación en el periodo del 4 de octubre del 2017 al 4 de octubre del 2018, me permito remitir por este medio los documentos que se tienen registrados en los archivos de esta Dirección que hayan sido elaborados y firmados de manera autógrafa por el servidor público señalado en la solicitud de información.”

SAIMEX 12780001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene, el oficio 205BL11000/550/2018 de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante el cual medularmente refiere “.. me permito informar que despúes de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección de División no se encontró ningún documento que haga referencia a la solicitud de información, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril de 2018”.

Oficio de Respuesta DIPPE SOL 01278.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2812/2018 de veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01279/UPVT/IP/2018: 

01279UPVTIP2018.pdf: Documentos electrónico que en una (01)  hoja contiene, el oficio 205BL14002/1039/2018 de cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “… derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que la documentación correspondiente a la situación actual ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de la persona referida en la solicitud fue entregada en el recurso de revisión 02829/INFOEM/IP/RR2018 que se derivó de la solicitud 00684/UPVT/IP/2018.”   

SOLICITANTE DE LA INF. SOL 01279.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2992/2018 de seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01280/UPVT/IP/2018

01280UPVTIP2018.pdf:Documentos electrónico que en una (01)  hoja contiene, el oficio 205BL14002/1033/2018 de cinco (05) de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “… derivado de la búsqueda  exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que la documentación correspondiente al documento en donde consté el puesto de la persona referida en la solicitud fue mediante contrato y el cual fue entregado en el recurso de revisión 02891/INFOEM/IP/RR/2018 que se derivó de la solicitud 00628/UPVT/IP/2018.  


SOLICITANTE DE LA INF. SOL 01280.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2992/2018 de seis (06) de noviembre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01281/UPVT/IP/2018: 

SAIMEX12810001.pdf: Documentos electrónico que en una (01)  hoja contiene, el oficio 205BL11000/551/2018 de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante el cual medularmente refiere “… “Con relación a “listado de materias…” el servidor público referido en la solicitud de información cabe señalar que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, no se generó ni se posee documento donde conste listado de asignaturas impartidas.  

Oficio de Respuesta DIPPE SOL 01281.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2815/2018 de veinticinco  (25) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01282/UPVT/IP/2018: 

SAIMEX 12820001.pdf: Documentos electrónico que en una (01)  hoja contiene, el oficio 205BL11000/552/2018 de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante el cual medularmente refiere “… “Con relación a “Actas de evaluación…” el servidor público referido en la solicitud de información, cabe señalar que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, me permito informar que no se generó ni se posee, documentos de Acta de Evaluación Final, ya que el servidor público referido, fue contratado como Profesor de Asignatura, con horas de gestión. 

01282UPVTIP2018.pdf: Documentos electrónico que en una (01)  hoja contiene, el oficio 205BL11000/933/2018 de veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa  del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “… “ derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que me permito informar que con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” ´por lo que el este Departamento no posee ni genera documentación en donde obre lo solicitado.”  

Oficio de Respuesta DIPP SOL 01282.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2816/2018 de veinticinco  (25) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01339/UPVT/IP/2018

01339UPVTIP2018.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene, el oficio 205BL14002/1016/2018 de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “.. con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios vigente, se establece lo siguiente: ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Por lo tanto, la relación laboral se llevó a cabo mediante contrato cuatrimestral, siendo el último durante el periodo de 01 de enero al 30 de enero de 2018...”

SOLICITANTE DE LA INF. SOL. 01339.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2869/2018 de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.



· Solicitud 01340/UPVT/IP/2018

01340UPVTIP2018.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene, el oficio 205BL14002/1017/2018 de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “… me permito comentarle que no se genera ni se posee documentación en donde conste información por conceptos de deposítos, transferencias y pagos de la persona referida en la solicitud; sin ambargo atendiendo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios le informo que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información la actualización del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se realiza cada trimestre, por lo que se conserva dicha información en el sitio de internet, es decir la información del ejercicio en curso, como se puede visualizar en la siguiente imagen (imagen ipomex).”   

SOLICITANTE DE LA INF. SOL. 01340.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2874/2018 de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

· Solicitud 01341/UPVT/IP/2018

01341UPVTIP2018.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene, el oficio 205BL14002/1018/2018 de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual medularmente refiere “… comentarle que  no se genera ni se posee documentación en donde conste información por conceptos de depósito, transferencias y pagos de la persona referida en la solicitud; sin embargo atendiendo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de trasparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y municipios le informo que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información la actualización del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se realiza cada trimestre, por lo que se conserva dicha información en el sitio de internet, es decir la información del ejercicio en curso, como se puede visualizar en la siguiente imagen: (imagen ipomex), Asimismo, en lo que se refiere a “[…] indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario […]” es importante señalar que el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tienen que ver con acceso a la información 

SOLICITANTE DE LA INF. SOL. 01341.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Oficio 205BL16001/2875/2018 de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia del Sujeto Obligado, dirigido al particular, mediante el cual pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.

6. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]Los días primero (01) y (08) de noviembre del dos mil dieciocho, se interpusieron por parte de la hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2018, 04184/INFOEM/IP/RR/2018, 04185/INFOEM/IP/RR/2018, 04267/INFOEM/IP/RR/2018, 04268/INFOEM/IP/RR/2018, 04269/INFOEM/IP/RR/2018, 04270/INFOEM/IP/RR/2018, 04271/INFOEM/IP/RR/2018 y  04272/INFOEM/IP/RR/2018 en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

04183/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “Información contradictoria” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “En el oficio señalan una relación laboral del 1 al 30 de enero 2018, en su contenido dicen que la publicación en Ipomex es trimestral, entonces como es que de enero a marzo el trabajador laboraba y sobretodo que sigue de acuerdo a esa pagina laborando, de igual manera los derechos laborales del trabajador se ven evidentemente vulnerados y evidencian a toda luz un despido. Gracias por declarar ante autoridad y en documento oficial dicha acción violatoria.” (Sic) 

04184/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “Niegan la referencia de información solicitada” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Tratandose de recursos públicos, es ilógico que no se tenga un control del manejo de los capitales que sirven para pagar a los trabajadores del estado. Proporcionen la información solicitada, que finalmente sus afectaciones laborales a los trabajadores ya quedaron manifiestas y probadas.” (Sic) 

04185/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “Niegan informar lo solicitado” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Informen los recursos solicitados que temen, es sabido que despidieron a este trabajador como a muchos, los elementos financieros del estado son transparentes en cuanto a darse a conocer, no ha ocultarse como lo pretenden.” (Sic) 

04267/INFOEM/IP/RR/2018

a)   Acto impugnado: “Información incompleta” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “El servidor publico que contesta, anteriormente ha referido que la persona motivo de la solicitud laboraba en su área y resulta que no tiene espacio físico asignado, eso no es congruente.” (Sic) 

 04268/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “Información incompleta” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Solo proporcionan un año de tiempo cuando ese no es el tiempo que se ha informado el trabajador preso sus servicios.” (Sic) 

 04269/INFOEM/IP/RR/2018

a)  Acto impugnado: “Niegan información” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Sra, así se le solicite las veces que sea necesaria es un derecho y usted no lo puede limitar, entregue la información y listo” (Sic) 

 04270/INFOEM/IP/RR/2018

a)  Acto impugnado: “No es lo que se pidió” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Sra, así se le solicite las veces que sea necesaria es un derecho y usted no lo puede limitar, entregue la información y listo” (Sic) 

 04271/INFOEM/IP/RR/2018 

a) Acto impugnado: “Información negada” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Es ilógico que como Profesor de Asignatura no se tengan materias asignadas” (Sic) 



 04272/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “No es lo solicitado” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “La Dra. Pérez ha reconocido que el servido público despedido fue Profesor de Asignatura y ahora se niega solamente la información” (Sic) 

7. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión con número 04183/INFOEM/IP/RR/2018 y 04268/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos de revisión 04184/INFOEM/IP/RR/2018 y 04269/INFOEM/IP/RR/2018  del Comisionado Javier Martínez Cruz, 04267/INFOEM/IP/RR/2018 y 04272/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur, 04271/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, 04185/INFOEM/IP/RR/2018 y 04270/INFOEM/IP/RR/2018 de la  Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez ;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. Es así que resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha ocho (08) y catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

10. El SUJETO OBLIGADO los días veinte (20) y veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición de la RECURRENTE en virtud de que no aportaban elementos novedosos con relación a las respuestas primigenias. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se harán del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran. 

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha quince (15) y veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Los días quince (15) y veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y;
[bookmark: _Toc536004400]CONSIDERANDO



[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc536004401]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc536004402]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el veinticinco (25) y  treinta y uno (31) de octubre así como el día seis (06) de noviembre   de dos mil dieciocho, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veintiséis (26) de octubre, primero (01) y siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, al dieciséis (16), veintitrés (23) y veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho respectivamente. En consecuencia, si la hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día uno (01) y ocho (08) de noviembre de dos mil dieciocho, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

15. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc536004403]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. La particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la siguiente información:

a) Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido.

b) Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido.

c) Status y evidencias de cómo se encuentra actualmente la incorporación ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja).

d) Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de ser despedido.

e) Listado de materias, unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de su despido.

f) Actas de evaluación que fueran emitidas por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de su despido y en su condición de Profesor de Asignatura como lo ha referido el Departamento de Recursos Humanos de la Institución.

g) Mencionar cual es la relación laboral actual con el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano. 

h) Depósitos, transferencias y pagos que de acuerdo a su ipomex sigue laborando y ha recibido desde mayo 2018 hasta el día de hoy el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano, con motivo de su sueldo y prestaciones o finiquito concepto del despido que fue objeto.

i) En caso de no haber generado depósito, transferencia o medio de pago alguno al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano de mayo 2018 al día de hoy, indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario asignado que según su ipomex este trabajador aún labora ahí.

17. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO refirió que por cuanto hace a los requerimientos consistentes en el inciso a, e, f, h y i no se generó ni se  posee la información solicitada, por cuanto hace a los requerimiento b se realiza entrega de los documentos que se tienen registrados en el archivo de la Dirección de Planeación, Programación y Evaluación, en el caso de los incisos c y d refiere que la información ya fue entregada en atención a recursos de revisión precedentes, por cuanto hace al inciso g refiere que la relación laboral con la persona indicada en la solicitud ya fue terminada. 

18. Por su parte, en términos generales el RECURRENTE se inconformó dentro de los recursos de revisión materia de ésta resolución, señalando que el SUJETO OBLIGADO emite información contradictoria por lo tanto se le negó el acceso a la información solicitada vía SAIMEX.

19. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes de información satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y  VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc536004404][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento. 

a) De la Litispendencia. 


20. Previo al estudio de fondo del asunto al rubro indicado, este Órgano Garante advierte que el tres (03) de del dos mil dieciocho se realizó la solicitud de información 00684/UPVT/IP2018, el dos (02) y veinte (20) de julio de dos mil dieciocho la solicitudes 00628/UPVT/IP/2018 y acumuladas, el ocho (08) de junio de dos mil dieciocho la solicitud 00477/UPVT/IP/2018,  el diez (10) de julio de dos mil dieciocho la solicitudes 00717/UPVT/IP/2018 y 00719/UPVT/IP/2018, y el veintitrés (23) de agosto del dos mil dieciocho la solicitud 00976/UPVT/IP/2018, las cuales fueron realizadas, por XXXXXXXXXXXXXXX, a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, solicitando la siguiente información:
	Solicitud (precedente)
00684/UPVT/IP/2018
	Solicitudes (precedente)
00628/UPVT/IP/2018  y acumuladas.

	
“Formato o documento de baja ante ISSEMYM del Maestro Diego Gorostieta Solórzano, indicando periodo y cantidad económica de aportaciones y vigencia de derechos” (Sic)

	“Mostrar los Contratos, Nombramientos o Documentos de asignación, resguardo o alguno que se le haya emitido al Mtro. Diego Gorostieta Solórzano, antes de ser despedido” (Sic)
(exempli gratia)

	Solicitud (precedente)
00477/UPVT/IP2018
	Solicitud (precedente)
00717/UPVT/IP/2018.

	
“Porque despidieron al C. Diego Gorostieta y cuanto le dieron de finiquito” (Sic)
	“CV del Maestro Diego Gorostieta Solorzano” (Sic)

	Solicitud (precedente)
00719/UPVT/IP/2018
	Solicitudes (precedente)
00976/UPVT/IP/2018  

	
“Oficios dirigidos y copias de conocimiento al Maestro Diego Gorostieta Solorzano, anexando las evidencias correspondientes” (sic)
	“Beneficios obtenidos y retribuidos al Maestro Diego Gorostieta Solorzano por ser agremiado al SUTAYA hasta el momento de su despido” (Sic)



21. Conforme lo anterior se destaca que la solicitud de información 00233/UPVT/IP/2018, que generó el recurso de revisión 02829/INFOEM/IP/RR/2018, 00628/UPVT/IP/2018 y acumuladas, que generaron los recursos 02831/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, 00477/UPVT/IP/2018 que generó el recurso 02464/INFOEM/IP/RR/2018, 00717/UPVT/IP/2018 que generó el recurso 02873/INFOEM/IP/RR/2018, 00719/UPVT/IP/2018 que generó el recurso 02874/INFOEM/IP/RR/2018 y 00976/UPVT/IP/2018 que generó el recurso 03403/INFOEM/IP/RR/2018, pudieren constituir un precedente, en virtud de ser similares a la que fueron presentada, por idéntica persona, dirigida al mismo Sujeto Obligado; con número de folio 04183/INFOEM/IP/RR/2018, 04184/INFOEM/IP/RR/2018, 04185/INFOEM/IP/RR/2018, 04267/INFOEM/IP/RR/2018, 04268/INFOEM/IP/RR/2018, 04269/INFOEM/IP/RR/2018, 04270/INFOEM/IP/RR/2018, 04271/INFOEM/IP/RR/2018 y  04272/INFOEM/IP/RR/2018 que hoy nos ocupan. 

22. Precisado lo anterior, este Órgano Garante advierte las siguientes consideraciones. 

· En todas las solicitudes existe identidad de solicitante, puesto que se identifica con el nombre de --------------------------------------------------.

· La materia en las solicitudes pudiera ser coincidente por cuanto hace a al servidor público referido. 

· En todas las solicitudes existe identidad de SUJETO OBLIGADO quien es la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

23. De lo anterior, queda de manifiesto que las solicitudes de información referidas pudieran constituir un precedente, sin embargo, no pasa desapercibido para este resolutor que el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

24. Así, dicho derecho se desarrolla en las siguientes vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

25. En efecto, el Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho fundamental reconocido en el sistema constitucional mexicano a todas las personas, lo que constituye en sí mismo un mecanismo de control y contribuye a generar una deliberación informada sobre las decisiones públicas, en ese sentido, limitarlo, al invocar la figura de “Litispendencia”, propicia su restricción y disminuye su ejercicio, lo cual va en contra de los principios y naturaleza de este instituto. 

26. Además la garantía constitucional que se desahoga ante esta autoridad corresponde a un procedimiento cuasi jurisdiccional que si bien reúne las formalidades básicas, también resulta evidente más flexible, mas laxo y pretende ser de mayor protección al derecho humano, por eso es que contamos con un sistema electrónico que asiste a la persona que realiza una solicitud o presenta un recurso de revisión, de tal forma que se pretende que ejerza sus derechos sin verse en la necesidad de acudir a un profesionista del derecho para que le asista en la elaboración de su promoción; contrario a ello, nuestro sistema pretende asistirle y facilitarle el procedimiento, esa flexibilidad se vería seriamente comprometida si este órgano garante decide imponer las cargas formales del proceso jurisdiccional y, al mismo tiempo no asegura otros derechos, el de la defensa adecuada, por ejemplo, incumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contemplan  la figura de la suplencia de la queja.
b) De la Legalidad de la Prórroga para Responder a la Solicitud. 


27. Por otro lado y antes de entrar al estudio y resolución del asunto es necesario puntualizar que  las prórrogas determinadas por el Sujeto Obligado en las solicitudes 01279/UPVT/IP/2018 y 01280/UPVT/IP/2018, generan un retraso en la entrega de la información y por ende una restricción al derecho de acceso a la información pública. 

28. En ese sentido, el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que el plazo de 15 días para atender una solicitud de acceso a la información, puede prorrogarse por siete días más siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, además precisa que: No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
29. Así las cosas en el caso que se resuelve, el SUJETO OBLIGADO amplio el plazo de las solicitudes antes referidas señalando en ambos casos lo siguiente “Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: se aprobó la prorroga mediante acuerdo del comité de transparencia en la centésima sesión extraordinaria” (sic)

30. De dicha manifestación se aprecia el claro incumplimiento de lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la prórroga carece de toda fundamentación y motivación, asimismo no menciona las razones por las cuales se solicita la ampliación del plazo legalmente establecido para dar respuesta, por lo que dicha prórroga fue indebida ya que la  simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado, por lo que se le insta a atender las solicitudes de información de forma más diligente. 

[bookmark: _Toc536004405]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión. 

31. [bookmark: _Toc535530215][bookmark: _Toc536004406]Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

33. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

35. Una vez establecido lo anterior, es conveniente determinar que el particular tuvo a bien ingresar diversas solicitudes de información al mismo SUJETO OBLIGADO, solicitando siguiente: 

a) Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido.

b) Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido.
c) Status y evidencias de cómo se encuentra actualmente la incorporación ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja).

d) Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de ser despedido.

e) Listado de materias, unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de su despido.

f) Actas de evaluación que fueran emitidas por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de su despido y en su condición de Profesor de Asignatura como lo ha referido el Departamento de Recursos Humanos de la Institución.

g) Mencionar cual es la relación laboral actual con el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano. 

h) Depósitos, transferencias y pagos que de acuerdo a su ipomex sigue laborando y ha recibido desde mayo 2018 hasta el día de hoy el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano, con motivo de su sueldo y prestaciones o finiquito concepto del despido que fue objeto.

i) En caso de no haber generado depósito, transferencia o medio de pago alguno al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano de mayo 2018 al día de hoy, indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario asignado que según su ipomex este trabajador aún labora ahí.

36. Ante ello el SUJETO OBLIGADO a través de sus escritos aporta diversa información, así las cosas, lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información del particular. 

37. Por ello este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 01277/UPVT/IP/2018

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





1
	 

“Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido”(Sic)
	Dirección de Planeación y Vinculación: “me permito informar que esta Dirección de Planeación y Vinculación no genera, ni posee documentos en el que se tenga registro del espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Económica y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solerzano durante la relación laboral con la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al 4 de octubre del año en curso…”
Dirección de la División en Ingeniería Industrial y de Sistemas:“no generó ni posee documento, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, donde conste lo solicitado…”

	







NO

	
Solicitud 01278/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	









2
	 
“Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido” (Sic)
	Dirección de Planeación y Vinculación:“.. me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección de Planeación y Vinculación en el periodo del 4 de octubre del 2017 al 4 de octubre del 2018, me permito remitir por este medio los documentos que se tienen registrados en los archivos de esta Dirección que hayan sido elaborados y firmados de manera autógrafa por el servidor público señalado en la solicitud de información.”

Dirección de División de Ingeniería Industrial y Sistemas:“.. me permito informar que despúes de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección de División no se encontró ningún documento que haga referencia a la solicitud de información, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril de 2018”.
	







NO

	
Solicitud 01279/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	3
	
“Status y evidencias de como se encuentra actualmente la incorporación ante issemym del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja)” (Sic) 

	Departamento de Recursos Humanos y Materiales“… derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que la documentación correspondiente a la situación actual ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de la persona referida en la solicitud fue entregada en el recurso de revisión 02829/INFOEM/IP/RR2018 que se derivó de la solicitud 00684/UPVT/IP/2018.”   
	




NO

	
Solicitud 01280/UPVT/IP/2018

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





4
	
“Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de ser despedido” (Sic)
	 Departamento de Recursos Humanos y Materiales: “… derivado de la búsqueda  exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que la documentación correspondiente al documento en donde consté el puesto de la persona referida en la solicitud fue mediante contrato y el cual fue entregado en el recurso de revisión 02891/INFOEM/IP/RR/2018 que se derivó de la solicitud 00628/UPVT/IP/2018.  

	







NO


	
Solicitud 01281/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	

5
	“Listado de materias, unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de su despido” (Sic)
	Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas: “Con relación a “listado de materias…” el servidor público referido en la solicitud de información cabe señalar que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, no se generó ni se posee documento donde conste listado de asignaturas impartidas.  

	








NO

	
Solicitud 01282/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	6
	
“Actas de evaluación que fueran emitidas por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de su despido y en su condición de Profesor de Asignatura como lo ha referido el Departamento de Recursos Humanos de la Institución” (Sic).
	Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas: “Con relación a “Actas de evaluación…” el servidor público referido en la solicitud de información, cabe señalar que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril 2018, me permito informar que no se generó ni se posee, documentos de Acta de Evaluación Final, ya que el servidor público referido, fue contratado como Profesor de Asignatura, con horas de gestión.”

Departamento de Recursos Humanos y Materiales: “derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo le informo que me permito informar que con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” ´por lo que el este Departamento no posee ni genera documentación en donde obre lo solicitado.”  


	







NO 

	
Solicitud 01339/UPVT/IP/2018

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





7
	 

“Mencionar cual es la relación laboral actual con el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano”(Sic)
	Departamento de Recursos Humanos y Materiales:“.. con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios vigente, se establece lo siguiente: ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Por lo tanto, la relación laboral se llevó a cabo mediante contrato cuatrimestral, siendo el último durante el periodo de 01 de enero al 30 de enero de 2018...”
	







SI


	
Solicitud 01340/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	

8
	 

“Depósitos, transferencias y pagos que de acuerdo a su ipomex sigue laborando y ha recibido desde mayo 2018 hasta el día de hoy el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano, con motivo de su sueldo y prestaciones o finiquito concepto del despido que fue objeto” (Sic)
	Departamento de Recursos Humanos y Materiales: “… me permito comentarle que no se genera ni se posee documentación en donde conste información por conceptos de deposítos, transferencias y pagos de la persona referida en la solicitud; sin ambargo atendiendo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios le informo que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información la actualización del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se realiza cada trimestre, por lo que se conserva dicha información en el sitio de internet, es decir la información del ejercicio en curso, como se puede visualizar en la siguiente imagen (imagen ipomex).”   
	








NO

	
Solicitud 01341/UPVT/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	9
	
“En caso de no haber generado depósito, transferencia o medio de pago alguno al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano de mayo 2018 al día de hoy, indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario asignado que según su ipomex este trabajador aún labora ahí” (Sic)
	Departamento de Recursos Humanos y Materiales“… comentarle que  no se genera ni se posee documentación en donde conste información por conceptos de depósito, transferencias y pagos de la persona referida en la solicitud; sin embargo atendiendo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de trasparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y municipios le informo que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información la actualización del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se realiza cada trimestre, por lo que se conserva dicha información en el sitio de internet, es decir la información del ejercicio en curso, como se puede visualizar en la siguiente imagen: (imagen ipomex), Asimismo, en lo que se refiere a “[…] indicar que se ha hecho con ese recurso producto del trabajo del mismo y salario […]” es importante señalar que el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tienen que ver con acceso a la información”
	








SI



38. Así las cosas, se advierte que el SUJETO OBLIGADO  colma parcialmente las solicitudes de acceso a la información pública, lo anterior de conformidad con las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

39. Uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

40. Asimismo el artículo 18 de dicha Ley refiere que  los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma. Además debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento. 

41. De la misma forma, el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo seguiste:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

42. Además el artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…”
43. Puntualizado lo anterior, se analizará por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con el planteamiento marcado con el número 1 del cuadro de análisis anteriormente señalado consistente en conocer  ““Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido”, el SUJETO OBLIGADO refirió a través de la Dirección de Planeación y Vinculación y la Dirección de División de Ingeniería y de Sistemas, que derivado de una búsqueda no se generó ni se posee documento alguno con relación a la solicitud de información, en ese sentido y bajo el compromiso al mandato constitucional y conforme al principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia debió realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

44. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

45. En efecto, la Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable, lo que en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. En ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrado en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimientos a todas las áreas, tal y como se muestra en la imagen de referencia:

[bookmark: _GoBack][image: ]

46.  Como se acredita con lo anterior, únicamente se realizó requerimiento a los titulares de la Dirección de Planeación y Vinculación y la Dirección de División de Ingeniería y de Sistemas, por lo que no es posible considerar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información por parte de la titular de la unidad de transparencia, violentando evidentemente el derecho de acceso a la información de la hoy recurrente y los artículo 51 y 53 de la Ley de la materia que señalan: 

“Artículo 51. Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;”

47.   El titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública. 

48. Los titulares de la Unidad de Transparencia además de tramitar internamente las solicitudes de información tienen la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada; una vez hecho esto, en caso de no encuadrar en ninguna de las dos hipótesis mencionadas con anterioridad, deben poner la información a disposición del particular o, en su caso, convocar a reunión del Comité de Transparencia para la realización del acuerdo que avale la versión pública del documento.

49. Como se puede apreciar en el presente asunto, la titular  de la unidad no tramitó gran parte de las solicitudes de información de forma correcta, pues omitió realizarlas a todas las áreas que pudieran contener la información solicitada. Con acciones como esas se afecta evidentemente el derecho de acceso a la información pública de las personas y el Sujeto Obligado incumple con su obligación constitucional de garantizarlo y ello constituye una afectación al derecho que en cuestión. 

50. Así es necesario recapitular que la particular solicitó acceder a: 

Espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido.

51. En ese sentido el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca refiere que existen otras áreas que pudieran contar con la información solicitada como a continuación se observa: 

“205BLI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBETIVO: Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.
FUNCIONES:
… 
Formular, compilar y difundir las normas, políticas, lineamientos y procedimientos de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Institución. 
…
Revisar y proponer las adecuaciones a la estructura de organización, tendientes a eficientar  y racionalizar los procesos de trabajo.

205BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
OJETIVO: Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con  base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.”

52. Así, de acuerdo con lo antes planteado, existe posibilidad de que las áreas antes mencionadas, generen, administren posean información que pueda atender el requerimiento de la particular de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…”
53. Por su parte, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala en su diverso 45, que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.

54. Además, de la misma normatividad se precisa en el ordinal 46 que el Gobernador del Estado podrá solicitar al Congreso, la creación de organismos descentralizados, así como, ordenar la creación, fusión o liquidación de empresas de participación estatal o disponer la constitución de fideicomisos.

55. En este sentido, del artículo 47 de la Ley antes referida , se desprende que los organismos descentralizados gozarán de personalidad jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones.

56. Así, en uso de esas atribuciones por  Decreto del Estado publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 13 de noviembre de 2006, se creó la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, sectorizada de la Secretaría de Educación, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  tal y como se precisa:

“Artículo 1.- Se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los municipios del Valle de Toluca; misma que estará sectorizada a la  Secretaría de Educación.”

57. Precisado lo anterior, el artículo 98 de la Ley de la materia refiere la obligación de  las instituciones de educativas dependientes del Ejecutivo Estatal de poner a disposición del público la información relativa a sus procesos y procedimientos: 

Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capítulo II, las instituciones de educación superior públicas estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente: 

II. Toda la información relacionada con sus procesos y procedimientos administrativos;

58. Consecuentemente se advierte que el particular no refirió la temporalidad de la información solicitada, sin embargo es muy preciso al referir que desea conocer el espacio físico que tenía el servidor público referido antes de haber terminado la relación laboral con el SUJETO OBLIGADO, por lo que se deberá entender que aunque el servidor hubiera ocupado diversos lugares únicamente se requiere el ultimo asignado. 

59. Ahora bien, se aprecia que la particular no señaló un documento especifico al cual desea acceder, en consecuencia es necesario poner mayor énfasis en que la normatividad en materia de derecho de acceso a la información que faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, bajo dicha consideración se presume que los particulares no son expertos en la materia, de ahí nace la necesidad, tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión, en ese sentido es menester del SUJETO OBLIGADO, darle a dicha solicitud una expresión documental  de conformidad con el  criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)


60. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
61. Así, considerado lo anterior es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO una nueva búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste o se aprecie el espacio físico de trabajo asignado al Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido y, si derivado de la búsqueda realizada no se encontrase la información solicitada, deberá hacerlo del conocimiento de la particular, explicando las razones y motivos por las que no posee, genera o administra la información de manera clara y precisa.

62. Consecuentemente por lo que respecta al punto 2 del cuadro de análisis antes vertido donde la particular requiere conocer, “Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido” (Sic), el SUJETO OBLIGADO refiere a través de la Dirección de Planeación y Vinculación  la entrega de los documentos elaborados y firmados de manera autógrafa por el servidor público señalado en la solicitud de información. 

63. Partiendo de lo anterior, resulta necesario mencionar que lo manifestado por el Director de Planeación y Vinculación  no colma lo solicitado por el particular debido a que en primer término realiza entrega de la información de un año anterior a la solicitud y no por el periodo que el servidor público laboró en la institución y por el otro no refiere que documentos fueron generado por el mismo y en que documentos participa.

64. No resulta ocioso mencionar que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

65. Ahora bien, del análisis realizado a las documentales suscritas por el servidor público Diego Gorostieta Solórzano, se advierte que éste suscribió diversos oficios utilizando dos cargos distintos, siendo por un lado de Encargado del área de Seguimiento de Egresados, y por otro lado como Profesor de Asignatura.

66. Por lo anterior, deviene necesario el establecer un margen de funciones o atribuciones propias de casa uno de los cargos suscritos por el servidor público Diego Gorostieta Solórzano, a efecto de delimitar las atribuciones por las que hubiera o no requerido suscribir documentos o, en su defecto, apoyado en la creación de documentos en conjunto con otras áreas o servidores públicos.
67. Dicho lo anterior, el Decreto del Ejecutivo del Estado antes referido por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, diferencia en su artículo 35, a cuatro tipos de trabajadores, los cuales se muestran a continuación:

“Artículo 35. Para el cumplimiento de su objetivo la Universidad contará con el siguiente personal:
I. Confianza
II. Académico
III. Técnico de apoyo; y
IV. De servicios administrativos”

68. Asimismo, los numerales 36 y 38 del mismo ordenamiento, diferencian las atribuciones propias del personal académico y de servicios administrativos de la siguiente manera:

“Artículo 36. El personal académico será el contratado para llevar a cabo las funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico, en los términos de las disposiciones que al respecto se expidan y de los planes y programas que se aprueben.”

“Artículo 38. El personal de servicios administrativos será el contratado para realizar labores distintas a las del personal académico y técnico de apoyo.”

69. De tal manera que, bajo una óptica comparativa, el cargo de profesor de asignatura pudiera encuadrar en el tipo de personal académico, mientras que el de encargado del área de seguimiento de egresados pudiera referirse más bien al tipo de personal de servicios administrativos. 

70. En razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte de nueva cuenta  que la Unidad de Transparencia no turnó a todas las áreas necesarias que idealmente pudieran contar con la información solicitada, ignorando el cargo presumiblemente anterior al de encargado del área de seguimiento a egresados, siendo el de profesor de asignatura.

71. Razón de lo anterior, deberá remitir la solicitud de información a la o las Áreas en las que el servidor público se hubiera desempeñado como profesor de asignatura, así como a las que pudiera haber generado un documento  a efecto de que éstas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con la finalidad de localizar toda minuta de trabajo, acta o documento suscrito por Diego Gorostieta Solórzano o, en su defecto, toda minuta de trabajo, acta o documento dentro del que, a través de su firma autógrafa se muestre su participación en la creación de éstos desde su ingreso hasta su separación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

72. Ahora bien, en lo referente al cargo de encargado del área de seguimiento a egresados, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, dentro de su artículo 14, reconoce como una de las atribuciones de las Direcciones de División lo siguiente:

“Artículo 14.- Corresponde a las Direcciones de División, en su respectivo ámbito de competencia, las atribuciones siguientes: 
(…)
V. Proponer al Consejo de Calidad, programas permanentes de seguimiento curricular a las y los egresados de la Universidad para revisar y modificar los planes y programas de estudio.
(…)”
(Énfasis añadido)

73. Por otro lado, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, dentro de las funciones del Departamento de Vinculación y Extensión, prevé las siguientes:

“205BL 160002 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y EXTENSION
(…)
FUNCIONES:
(…)
- Organizar, controlar y registrar el procedimiento de seguimiento de egresados, así como generar los informes correspondientes que permitan retroalimentar el proceso enseñanza-aprendizaje.
(…)
- Promover las carreras y los servicios que proporciona la Universidad, mediante pláticas de difusión, dirigidas a egresados de educación media superior
(…)”
(Énfasis añadido)

74. De la exhibición de los anteriores preceptos internos de organización que tiene el SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia Resolutora advierte de manera enunciativa y no limitativa que cada una de las Direcciones de División, en el ámbitos de sus atribuciones con su diverso alumnado, deberá encargarse de proponer programas de seguimiento curricular a sus egresados, por lo que en las Direcciones de División o Departamentos pudieran obrar las minutas de trabajo, actas o documentos suscritos de manera conjunta entre las Direcciones y el servidor público Diego Gorostieta Solórzano referidas por la particular en su solicitud de información, al haberse desempeñado como encargado del área de seguimiento de egresados.

75. Asimismo, se advierte que el área administrativa denominada Departamento de Vinculación y Extensión, se encarga de organizar, controlar y registrar todo el procedimiento de seguimiento de los alumnos egresados de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, sin embargo, no se pronunció respecto de los requerimientos promovidos por la particular, en lugar de ello, fue la Dirección de Planeación y Vinculación la que dio atención a lo solicitado.

76. De tal manera que queda demostrado que la Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a todas las áreas administrativas competentes que pudieran tener información respecto a las minutas de trabajo, actas y documentos signados por el servidor público Diego Gorostieta Solórzano, o bien, documentos en los que conste su participación mediante su firma autógrafa, por lo que deberá enviar la solicitud de información al menos a todas las Direcciones de División y a la Dirección de Planeación y Extensión que son las áreas que probablemente resguarden en sus archivos información relevante a la solicitud de información para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos requeridos por la particular en su solicitud de información.

77. Posteriormente, si derivado de la búsqueda alguna de las áreas determinada que no posee información, deberá hacerlo del conocimiento de la RECURRENTE explicando las razones por las que no posee, genera o administra la información requerida de forma clara y precisa.

78. Por otro lado, no se ignora el hecho de que la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, mediante el oficio número 205BL11000/550/2018, de veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho refirió de la solicitud de información lo siguiente:
[image: ]

79. De lo anterior se coligue que la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas se pronunció únicamente en lo referente a las minutas de trabajo pudieron o no haberse generado por el servidor público Diego Gorostieta Solórzano, o en su defecto, en lo que éste hubiese participado.

80. Sin embargo, al no pronunciarse al respecto de la existencia de actas o documentos suscritos o coelaborados por el servidor público en cuestión, deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar a la particular cualquier documento que responda a las características solicitadas por la RECURRENTE y, si derivado de la búsqueda realizada no se encontrasen archivos expedidos o realizados en conjunto por el servidor público Diego Gorostieta Solórzano, deberá hacerlo del conocimiento de la particular, explicando las razones y motivos por las que no posee, genera o administra la información de manera clara y precisa.

81. Por lo que respecta al punto número 3 del multicitado cuadro de análisis se aprecia que la particular solicita “Status y evidencias de como se encuentra actualmente la incorporación ante issemym del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja)” (Sic), en ese sentido el SUJETO OBLIGADO refiere a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales que lo solicitado fue atendido mediante la documentación entregada en cumplimiento a la resolución 02829/INFOEM/IP/RR/2018.

82. En ese tenor, como ya se refirió con antelación, este este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano por lo que existe la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, en ese sentido tener por atendido el requerimiento realizado por la particular, de conformidad con lo que establece el SUJETO OBLIGADO, para este resolutor causa la regresión del derecho en cuestión.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). 

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

83. Así las cosas, además este Resolutor estima que con la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO no se satisface el principio de máxima publicidad prescrito en el artículo 4, segundo párrafo de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior por que no se da acceso a la información solicitada por el particular. 
84. En ese sentido, el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece la estructura orgánica del Sujeto Obligado, la cual se desagrega en las siguientes áreas: 
	
Estructura Orgánica:
…..
2058 14000 Dirección de Administración y Finanzas 
20581 14001 Departamento de Recursos Financieros 
2058 14002 Departamento de Recursos Humanos y Materiales

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa

205BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OBJETIVO:

· Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

FUNCIONES:

- Llevar el control de la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto corriente por concepto de servicios personales y gasto operativo, derivados del funcionamiento de la Universidad.

- Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad.
…
- Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio.
…

85. De lo transcrito, podemos señalar que el Departamento de recursos humanos, al cual le corresponde, entre otras: a) Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad; así como, llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

86. En este sentido, queda clara la atribución del Sujeto Obligado tanto de contratar personal para las actividades que requieran las diversas áreas que lo integran, así como, la existencia de un departamento específico que trate lo relacionado a las bajas de personal y su correspondiente trámite ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio.

87. Ahora, por otro lado sin menoscabo de que el SUJETO OBLIGADO asume la existencia de la información solicitada, pues refiere que ya se dio respuesta a una solicitud realizada anteriormente en los mismos términos, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece, que es obligación de las instituciones púbicas deberán de remitir al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios los datos necesarios para su registro: 


 “ARTÍCULO 6.- Los derechos que otorga la presente ley a los servidores públicos se generan a partir de su ingreso al servicio independientemente de la fecha en que el Instituto reciba las cuotas y aportaciones establecidas. 

Las instituciones públicas deberán remitir al Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del ingreso al servicio del servidor público, los datos necesarios para su registro y control.


ARTICULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención.”(Sic)

88. De lo anterior, este Instituto considera que la obligación de las instituciones públicas generar todo los movimientos de alta como de baja ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios dentro de los cinco días inmediatos siguientes, los movimientos administrativos con los datos necesarios para el registro y control de los servidores y estarán obligados a proporcionar los informes y comprobantes que se les soliciten.

89. Puntualizado lo anterior se hace evidente que el SUJETO OBLIGADO genera, administra o posee la información solicitada, actualizándose así lo previsto por los artículos 18 y 19 de la Ley de la Materia, en los que se dispone lo siguiente: 
 
“ Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

90. En ese sentido es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie el Status y evidencias de cómo se encuentra actualmente la incorporación ante el  issemym del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano por parte de esta institución (activo o baja) en versión pública de ser el caso en términos del considerando SEXTO. 

91. Del mismo modo por lo que respecta al punto 4 del cuadro de análisis antes vertido la particular requiere tener acceso a el “Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de ser despedido”  así el SUJETO OBLIGADO en el mismo sentido que el requerimiento anterior refiere a través del  Departamento de Recursos Humanos y Materiales que lo solicitado fue atendido mediante la documentación entregada en cumplimiento a la resolución 02891/INFOEM/IP/RR/2018, sin embargo se advierte que la resolución que se refiere no tiene relación alguna con lo solicitado, además de que no se encuentra acorde con el principio de progresividad en materia de derechos humanos como ya se señaló, por lo que no es posible tener por satisfecho el derecho en cuestión. 

92. Precisado lo anterior es necesario establecer que la relación laboral entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus servidores públicos se regula por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios de conformidad con el artículo 1 párrafo primero como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.”

(Énfasis añadido)

93. Consecuentemente dicha relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que reza de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
94. Correlacionado con lo arriba señalado, el multicitado Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca refiere que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales tiene las siguientes funciones: 

Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

95.  Lo anterior además de que el SUJETO OBLIGADO, ya admitió que cuenta, administra o posee la información solicitada, tan es así que intento señalar la resolución a la cual se dio cumplimiento, en ese sentido se configura la presunción de existencia de la información.

96. Consecuentemente es necesario precisar que, el particular es muy claro al requerir el contrato, nombramiento o su equivalente  como profesor de asignatura antes de ser despedido, por lo que se entiende que desea acceder a el ultimo nombramiento o contrato que este suscribió con la institución. 

97. Así las cosas es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie el Nombramiento como Profesor de Asignatura del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de ser despedido, en versión pública de ser el caso en términos del considerando SEXTO. 

98. En cuanto al requerimiento marcado con el punto número 5 mediante el cual la particular solicita el “Listado de materias, unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios antes de su despido”, el SUJETO OBLIGADO refiere a través de la Dirección de División de Ingeniería y Sistemas que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad del periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril, no se generó ni posee documento donde conste lo solicitado. 

99. Puntualizado lo anterior, es necesario realizar algunas precisiones, por un lado si bien es cierto los SUJETOS OBLIGADOS no se encuentran obligados a realizar investigaciones, o procesar la información solicitada de conformidad con el artículo 12 de la multicitada Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México como a continuación se observa: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

100. Lo cierto es que cuando la información conste en algún documento que pudiere contener la información solicitada, de conformidad con el artículo 3 de la Ley anteriormente citada que refiere en su fracción XI lo que se deberá de entender por documento, esto es Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…, el SUJETO OBLIGADO le deberá de dar los requerimientos realizados  una expresión documental, como ya se advirtió anteriormente. 

101. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)

102. Por otra parte es necesario referir que de igual forma  la Titular de la Unidad de Transparencia no actuó de conformidad con lo que establece el procedimiento de acceso a la información, al no turnar el requerimiento a todas las Unidades Administrativas que pudieran contar con la información solicitada. 

103. Así, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca refiere que las Direcciones de División de Ingeniería y de Sistemas, Ingeniería en Informática, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales tienen dentro de sus funciones las de Planear, programar y coordinar las actividades docentes de la división, así como la asignación de la carga académica, como se observa: 

Planear, programar y coordinar las actividades docentes de la División, así como la integración de grupos, asignación de la carga académica, determinación de horarios y aulas, talleres y laboratorios, y designación de tutores por grupo, de acuerdo con los lineamientos que establezca Rectoria.

104. En ese sentido, se advierte que es facultad de las Direcciones de División, la asignación de carga horaria docente lo cual implica que exista un documento, mediante el cual se asignen las horas, materias y grupos que habrán de impartir los docentes adscritos a alguna división, por lo que de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se presume la existencia de la información solicitada razón por la cual es dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde consten o se aprecien las unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que prestó sus servicios.

105. En cuanto al punto número 6 de cuadro de análisis antes vertido, es necesario precisar que derivado del análisis realizado al expediente electrónico,  este resolutor advierte que los requerimientos planteados en las solicitudes 01278/UPVT/IP/2018 y 01282/UPVT/IP/2018, son idénticos por lo que respespecta a las actas y los documentos emitidos por el servidor publico señalado en las solicitudes, como a continuación se observa. 

	Solicitud 
01278/UPVT/IP/2018
	Solicitud
01282/UPVT/IP/2018

	“Minutas de trabajo, actas o documentos elaborados y en los que por medio de firma autógrafa haya participado el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante la relación laboral antes de ser despedido” (Sic)
	“Actas de evaluación que fueran emitidas por el Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano durante el tiempo que presto sus servicios antes de su despido y en su condición de Profesor de Asignatura como lo ha referido el Departamento de Recursos Humanos de la Institución” (Sic)



106. Luego entonces este resolutor estima que a ningún efecto práctico nos conduciría el análisis por separado de las mismas, además, de que de ser el caso resultaría ocioso ordenarle al SUJETO OBLIGADO se pronuncie respecto a ambas solicitudes,  por lo que el presente estudio versara sobre los recursos únicamente de requerimiento marcado con el punto número dos. 

107. Por cuanto hace al requerimiento marcado con el punto número 7 del cuadro de análisis antes vertido, se aprecia que el particular requirió conocer cuál es la relación laboral de la persona referida en la solicitud con el SUJETO OBLIGADO, en ese sentido mediante respuesta se le informó que la persona referida en la solicitud ya no labora en la Universidad Politécnica del Calle de Toluca en ese sentido es necesario precisar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

108. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

109. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

110. Así las cosas, por cuanto hace al punto número 8 del cuadro de análisis antes vertido y en relación con el punto número 1, se aprecia que  el particular requirió los  depósitos, transferencias y pagos que de acuerdo desde mayo 2018 hasta el día de hoy del Maestro en Economía y Negocios Internacionales Diego Gorostieta Solorzano, con motivo de su sueldo y prestaciones o finiquito concepto del despido que fue objeto, en esa tesitura es necesario establecer que el sujeto obligado por una parte refiere que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información la actualización del Portal de Información Púclica de Oficio Mexiquense se realiza cada tres meses. 

111. En ese sentido de las constancias que integran el expediente se observa que el SUJETO OBLIGADO manifestó, que la relación laboral con el Servidor Público referido en la solicitud se había concluido el 30 de enero de 2018, por lo que en efecto, de conformidad con los Lineamientos Técnico Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, el Portales de Transparencia se deberán actualizar cada 30 días,  como a continuación se observa: 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: I. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso. En tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas;” (Sic)

112.  Precisado lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no motivo ni fundo de manera adecuada dicha situación, lo que causo que la particular recurriera la respuesta entregada. Por otro lado la particular refiere que desea acceder a los pagos realizados al servidor público referido en la solicitud,  del primero (01) de mayo al diez (10) de octubre del dos mil dieciocho, lo cual se estima no es posible si dicha persona ya no laboraba ahí. 

113. Así, por cuanto hace al pago por concepto de finiquito de  conformidad con el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente: 


“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.” 

Además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo el artículo 12 lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

114. Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

115. Por otra parte y aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:3], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [3:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


116. En conclusión el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

117. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

118. Inicialmente, es importante precisar que el pago por concepto de  finiquito; a lo cual el diccionario de la Lengua Española los define como:
“Finiquito.- Remate de las cuentas, o certificación que se da para constancia de que están ajustadas y satisfecho el alcance que resulta de ellas” 

119. En ese orden de ideas, se entiende que el finiquito es la cantidad de dinero cierto que resulta de la suma de cuentas que tiene a su alcance. La definición de finiquito, aun no es clara para establecer un concepto entendible y razonable, por lo cual es necesario atraer la definición de finiquitar por el mismo diccionario de la Lengua Española, el cual dice:

“1.- Terminar, saldar una cuenta.
2.- Acabar, concluir, rematar.”(Sic)
120. Con base en lo anterior, se tiene un amplio panorama para determinar que es un finiquito en afinidad con lo formulado en la solicitud del recurrente; es por lo que se entiende como: El documento en el que se hace constar la cantidad de dinero que debe recibir un trabajador, que resulte de la suma de todas las prestaciones a que tiene derecho por la terminación una relación laboral.

121. Por otra parte es dable precisar que la conclusión de una relación laboral se puede dar de dos maneras una por la terminación y dos por la recisión.

122. La terminación, se puede dar por diversas razones las cuales son: I. La renuncia del servidor público; II. El mutuo consentimiento de las partes; III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; IV. La muerte del servidor público; y V. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores, ello en atención a lo establecido por el artículo 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

123. La recisión, se presenta cuando por causa justificada el patrón decide terminar la relación laboral; como así lo señala el artículo 92 y 93 de la Ley referida en el párrafo anterior, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.
ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho;
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones;
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia;
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo;
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio;
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo;
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo;
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe;
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores;
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija;
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización;
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves;
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo;
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente;
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario;
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e
XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual; Para los efectos de la presente fracción se entiende por: A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.
XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.”

124. El ordenamiento legal antes referido, establece que en cualquier tiempo se podrá terminar por causa justificada la relación laboral; a lo cual la institución pública debe dar aviso por escrito[footnoteRef:4] al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la conclusión de la relación laboral. [4:  ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral.
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando 
sea notificado el servidor público.
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.] 


125. Así las cosas, ante las causas de conclusión de la relación laboral del servidor público y con base en la definición de finiquito, se tiene que el Servidor Público que actualice algunas de las razones que establece los artículos 89 y 93 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; tendrá derecho a un finiquito, a través del cual se cuantifique la cantidad de dinero que resulte de la suma de todas las prestaciones a que tiene derecho el servidor público por la culminación de la relación laboral.

126. En conclusión y concatenando la definición de  finiquito; se tiene entonces que el finiquito es el documento por medio del cual se establece la cantidad de dinero cierta que resulte de la suma de todas las prestaciones que tiene derecho el servidor público por la terminación de la relación laboral.

127. En consecuencia, toda la información que sea generada, controlada o poseída por los Sujetos Obligados, es reconocida como información pública, la cual es factible de ser consultada por los particulares. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla las obligaciones de transparencia y acceso a la información de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca dentro de los artículos 92 y 98; destacando para el caso concreto, la fracción I del numeral 98, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capitulo ll, las instituciones de educación superior públicas estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente: 
(…)
II.  Toda la información relacionada con sus procesos y procedimientos administrativos. 
(…)”

(Énfasis añadido)

128. Así el proceso por el cual se da por terminada la relación laboral con una persona, constituye un proceso o procedimiento administrativo, en ese sentido el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca refiere el objetivo y las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales como a continuación se observa: 

“BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
OBJETIVO:
 Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la niversidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, co base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.
-Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad.
…
-Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
…
Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rijan las relaciones entre la Universidad los servidores públicos y prestadores de servicios.”

129. De lo anterior es posible determinar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca posee facultades, competencias y funciones para generar la información solicitada, por lo cual se presume que la información debe existir de conformidad con el artículo 19 de la multicitada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, como a continuación se observa: 

“ Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia”. 

130. Además, de que como ya se refirió anteriormente disolución de la relación laboral de los servidores públicos con la Universidad Politécnica del Valle de Toluca constituye un proceso o procedimiento administrativo el cual de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Estatal, debe ser documentado: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

131. Precisado lo anterior, es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie el pago realizado por concepto de finiquito de la persona referida en la solicitud, en versión publica de ser el caso en términos del considerando SEXTO.

132. Finalmente por cuanto hace al punto número 9 del cuadro antes señalado la particular requiere, se advierte que la particular refiere que en caso de no haber generado pago al servidor público referido en la solicitud, que se le indique que se ha hecho con el recurso que se hubiere destinado al pago de las prestaciones derivadas de la disolución de la relación laboral, por lo que en este contexto se colige que la solicitud de la recurrente en este punto no constituye un Derecho de Acceso a la Información Pública sino más bien un Derecho de Petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. Debido a lo anterior, es importante aclarar lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

133. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:5]“. [5:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


134. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:6]” [6:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


135. Asimismo, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:7]“  [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


136. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:8] [8:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 



137. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en facultar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir o conocer el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
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138. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución y deberá también emitir el acuerdo que clasifique la información que ya ha sido entregada.

139. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada consistente en los convenios duales pudieran  obrar datos personales de particulares o  de la comunidad universitaria susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

140. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


141. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

142. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

143. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

144. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

145. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

146. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

147. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

148. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 





Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

149. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

150. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

151. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

152. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

153. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

154. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


155. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

156. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

157. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

158. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

159. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


160. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

161. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

162. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

163. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

164. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracción V y VI de la citada Ley, resultan parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión de mérito, razón por lo cual es dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión publica vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

165. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2018 y 04185/INFOEM/IP/RR/2018  en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.  Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a las solicitudes 01339/UPVT/IP/2018 y 01341/UPVT/IP/2018.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04184/INFOEM/IP/RR/2018, 04267/INFOEM/IP/RR/2018, 04268/INFOEM/IP/RR/2018, 04269/INFOEM/IP/RR/2018, 04270/INFOEM/IP/RR/2018, 04271/INFOEM/IP/RR/2018 y 04272/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos QUINTO Y SEXTO de la presente resolución. Se  REVOCAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública, la siguiente información:

a) Los documentos donde conste el espacio físico de trabajo asignado al servidor público referido en la solicitud durante la relación laboral antes de ser despedido.
b) Minutas de trabajo, actas y documentos suscritos por el servidor público referido en la solicitud de información desde su ingreso a la Universidad 
Politécnica del Valle de Toluca hasta la conclusión de la relación laboral.
c) Minutas de trabajo, actas y documentos en los que se evidencie mediante firma autógrafa, el apoyo o participación del servidor público referido en la solicitud de información para su elaboración, desde su ingreso a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hasta la conclusión de la relación laboral.
d) Los documentos donde conste el status y evidencias de cómo se encuentra a la fecha de la solicitud el  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios la persona referida en la solicitud.
e) Nombramiento como Profesor de Asignatura del servidor público referido en la solicitud  antes de ser despedido.
f) Los documentos donde consten las unidades de aprendizaje o módulos impartidos por el servidor público referido en la solicitud durante el tiempo que prestó sus servicios.
g) Los documentos donde conste el pago realizado por concepto de finiquito al servidor público referido en la solicitud. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución y los informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.












	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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Con relacién a "minutas de trabajo...", me permito informar que después de una blsqueda exhaustiva
y razonable en los archivos de esta Direccion de Division no se encontré ningun documento que haga

referencia a la solicitud de informacién, durante el periodo del 16 de octubre de 2016 al 30 de abril

2018





